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Referencia: 

 Asunto: Por Medio Del Cual Se Reglamenta Residualmente Comportamientos 
Contrarios A La Convivencia Que No Han Sido Regulados Por La Ley O Los 
Reglamentos Departamentales De Policía, De Conformidad Con Lo Establecido 
En La Ley 1801 De 2016. 

 
En atención al concepto de la referencia, se procede a analizar la constitucionalidad, la legalidad del 
Proyecto de Acuerdo presentado  
        
 
TITULO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 
 

 Asunto: Por Medio Del Cual Se Reglamenta Residualmente Comportamientos Contrarios A 
La Convivencia Que No Han Sido Regulados Por La Ley O Los Reglamentos Departamentales 
De Policía, De Conformidad Con Lo Establecido En La Ley 1801 De 2016. 
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I.MARCO JURIDICO  
 
I.II M. CONSTITUCIONAL  
 
ARTICULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 
que la integran y en la prevalencia del interés general. 

ARTÍCULO 313: Corresponde a los concejos: 

Artículo 313. Corresponde a los concejos: 
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1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio. 

 
2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y 
social y de obras públicas. 

(…….) 

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. (…) 

 
I.II MARCO LEGAL 

Ley 136 de 1994 

ARTÍCULO 32.- Atribuciones. Además de las funciones que se le señalan en la 
Constitución y la ley, son atribuciones de los concejos las siguientes. 

1. Disponer lo referente a la policía en sus distintos ramos, sin contravenir las 
leyes y ordenanzas, ni los decretos del Gobierno Nacional o del Gobernador 
respectivo. 

2. Exigir informes escritos o citar a los secretarios de la Alcaldía, Directores de 
departamentos administrativos o entidades descentralizadas del orden municipal, 
al contralor y al personero, así como a cualquier funcionario municipal, excepto el 
alcalde, para que haga declaraciones orales sobre asuntos relacionados con la 
marcha del municipio. 

Igualmente, los concejos municipales podrán invitar a los diferentes funcionarios 
del Orden Departamental, así como a los representantes legales de los 
organismos descentralizados y de los establecimientos públicos del orden 
nacional, con sedes en el respectivo departamento o municipio, en relación con 
temas de interés local. 

3. Reglamentar la autorización al alcalde para contratar, señalando los casos en 
que requiere autorización previa del Concejo. 

(Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-738 de 2001) 

 

4. Autorizar al alcalde para delegar en sus subalternos o en las juntas 
administradoras locales algunas funciones administrativas distintas de las que 
dispone esta ley. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95232#738
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5. Determinar la nomenclatura de las vías públicas y de los predios o domicilios. 

(Derogado expresamente por el numeral 8 del Artículo 138 de la Ley 388 de 1997) 

6. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y 
sobretasas, de conformidad con la ley. 

(Ver Art 2 del Decreto 461 de 2020) 

7. Velar por la preservación y defensa del patrimonio cultural. 

8. Organizar la contraloría y la personería y dictar las normas necesarias para su 
funcionamiento. 

9. Dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de 
rentas y gastos, el cual deberá corresponder al plan municipal o distrital de 
desarrollo, teniendo especial atención con los planes de desarrollo de los 
organismos de acción comunal definidos en el presupuesto participativo y de 
conformidad con las normas orgánicas de planeación. 

10. Fijar un rubro destinado a la capacitación del personal que presta su servicio 
en la administración municipal. 

11. Garantizar el fortalecimiento de la democracia participativa y de los 
organismos de acción comunal. 

12. Citar a control especial a los Representantes Legales de las empresas de 
servicios públicos domiciliarios, sean públicas o privadas, para que absuelvan 
inquietudes sobre la prestación de servicios públicos domiciliarios en el respectivo 
Municipio o Distrito. 

(Numeral Declarado EXEQUIBLE mediante sentencia de la Corte 
Constitucional C-107 de 2013) 

La empresa de servicios públicos domiciliarios cuyo representante legal no 
atienda las solicitudes o citaciones del control especial emanadas de los Concejos 
Municipales o Distritales, será sujeto de investigación por parte de la 
Superintendencia de los Servicios Públicos Domiciliarios. Esta adelantará de oficio 
o por petición de la corporación respectiva, una investigación administrativa e 
impondrá las sanciones procedentes establecidas por la ley. 

Lo anterior sin perjuicio de las demás acciones legales o Constitucionales 
procedentes. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=339#138.8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110675#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=52381#107
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PARÁGRAFO 1. Los Concejos Municipales mediante acuerdo a iniciativa del 
alcalde establecerán la forma y los medios como los municipios puedan otorgar 
los beneficios, establecidos en el inciso final del Artículo 13, 46 y 368 de la 
Constitución Nacional. 

PARÁGRAFO 2. Aquellas funciones normativas del municipio para las cuales no 
se haya señalado si la competencia corresponde a los alcaldes o los concejos, se 
entenderá asignada a estas corporaciones, siempre y cuando no contraríe la 
Constitución y la ley. 

PARÁGRAFO 3. A través de las facultades concedidas en el numeral siete, no se 
autoriza a los municipios para gravar las rentas que el sector exportador haga al 
exterior. 

(Declarado EXEQUIBLE. mediante Sentencia de la Corte Constitucional C 506 de 
1995) 

PARÁGRAFO 4. De conformidad con el numeral 30 del Artículo 313 de la 
Constitución Política, el Concejo Municipal o Distrital deberá decidir sobre la 
autorización al alcalde para contratar en los siguientes casos: 

1. Contratación de empréstitos. 

2. Contratos que comprometan vigencias futuras. 

3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 

4. Enajenación de activos, acciones y cuotas partes. 

5. Concesiones. 

6. Las demás que determine la ley. 

ARTÍCULO 71.- Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados 
por los concejales, los alcaldes y en materias relacionadas con sus atribuciones 
por los personeros, los contralores y las Juntas Administradoras Locales. También 
podrán ser de iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria 
correspondiente. ……….. 

Ley 769 de 2002 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#368
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2343#0
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Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, 
motociclos y moto triciclos 

Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y moto 
triciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro 
de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público 
colectivo. 
 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 
chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles 
cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y 
siempre que la visibilidad sea escasa. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 
 
No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 
tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 
contrario. 
 
No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones 
y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben 
conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 
especialmente diseñadas para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 
 
No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que 
transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la 
izquierda del vehículo a sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 
 
Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco 
de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 
 
La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 
inmovilización del vehículo. 
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 I.IV MARCO DISTRITAL 
 
Acuerdo 014 de 2018 
 
ARTICULO 111.INICIATIVA. Pueden presentar proyectos de acuerdo: (art. 71 Ley 136 de 1994). 
 

1. Alcalde 
2. Los concejales individualmente. Lo subrayado fuera del texto) 
3. Las bancadas 

(……………) 
 
II. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
El presente proyecto de acuerdo tiene como objetivo reglamentar residualmente comportamientos 
contrarios a la convivencia que no han sido regulados por la ley o los reglamentos departamentales de 
policía, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la ley 1801 de 2016. 

III. ANALISIS JURIDICO.  
 

 
El análisis que se realiza al presente Proyecto de Acuerdo, se elabora estrictamente sobre los 
temas jurídicos que atienden a las competencias, iniciativas, ya que los aspectos eminentemente 
técnicos corresponderán al estudio económico que realicen en cada comisión. 
 
Es así que, desde el punto de vista de la iniciativa, conforme a lo estipulado en el artículo 71 de 
la ley 136, los proyectos de acuerdo pueden ser presentados, conforme lo indica la norma en los 
siguientes términos: 
 
ARTÍCULO 71. INICIATIVA. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los 
concejales, los alcaldes y en materias relacionados con sus atribuciones por los personeros, los 
contralores y las Juntas Administradoras Locales. También podrán ser de iniciativa popular de 
acuerdo con la Ley Estatutaria correspondiente.   
 
Analizada y estudiada las normas citadas, tenemos que el objeto de esta proyecto es reglamentar 
residualmente comportamientos contrarios a la convivencia que no han sido regulados por la ley 
o los reglamentos departamentales de policía, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la ley 1801 de 2016.se encuentra establecidas en el articulo 94 de la Ley 769 del 2002, siendo 
esta una ley para todo el territorio Colombiano, siendo así  no es viable  la aprobación de  este 
proyecto. 
 

 
 
IV. COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 
 

 Sin comentario alguno.  
 
  

El presente concepto se expide de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 
VIABILIDAD JURÍDICA DEL PROYECTO  
PROYECTO VIABLE  
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SI   ___ 
 
NO ____x__ 
Atentamente, 
 
 
 
 
RAFAEL VERGARA CAMPO 
Jefe Oficina Asesora Juridica 
 
 
 
Proyecto: Edinson castilla Arrieta 
                  P.U. Oficina Asesora Juridica. 
 
 


